
Fc:: I r tanto, solicito, ccn fundamento en io
a:.|e:icrr y en el- artlcul-r¡ 1-CI41 det Cóoigo .Tu-
c'lc-iaie eile s€ r:evoque J-a providencia que aco-
ge ia ciemanoa, J,egible a f" 29 y, en su lugar,
se neci da no darl-e curso"

Apelc en subsj,lio"

i.I')i\TOR,{tsLil I]4AG Ts'}RAD O 5 US TA{\IC I ADOR,

(fdo" ) CARrcS ]?FjREZ CASTRELLOI,iI
PIiÜCIJRAJ]OR DE X,A ADMINTSTT?ACIO\]'I "

Flsta sr:pe.rir:ridad observa que, en efecto, los c1c¡cumenios er-r?
constan a f*,ias ]-ü*11", 12*13 y 14*17 de este expediente, los cu¡r*
j-es fueron aportadcs Für,- el- actor: como prueba junto al lj.bel-ry cD*
recen o.e l-a ccrrstancia de qr-re el- interesado se haya notificad.¡r cr,e

las resolucinnes que irnpugna, ::equisito indispensabtr_e -pa.re detel*
mínar s'i l-os i:ec.u:sc's i-nterpuestos están o no prescritos, si.enc,,c;
asl , el- actcr ¡.o Ie he <ladc curnplÍmientc a la exigencia seflialaCa
en el Artícul-c 4,i de 1a iey 135 de !943, que dice: 'A la der,r¡:rrd¡r
deberá ac¡rnbaña.:: e} actor una copia del acto acusado, con l-as
constanci¡:s de su- publicación, notificación o ejecuci6n, seqúri -i os
casosir. Le as-ister pues razón atr- representante del- l.tinjsterio pú*
bl-ico cr.rando expresa que la omisión señal-ada impide que se 'l e oe
curso a l-a demanda-

ñ-.* l- -.r ^s ur LdlLL!,e la 5al a Tercera (Contenci cso*Admi-nistrat"ivo) ie
]a Corte S,rp::emau admínist::ando justicia en nombre de l-a Hepúnii*
ca y pot- a'-ltr)ridad- de l"a !-ey, r'ep::esentada por el Magisb:aci.p eue
suscri-be, pre:r:la r€r¡ccatoria de 1a p::ovidencja Ce 18 de febrer:o
de 1981, legibie a fcje.s 29, llo AIlr{rrE la demanda interpcresi:a par:
el- Lic" Hócf¡:r c¿istifi-c R{os, en representación de Ducret y Dvcret.u

COPIESE Y idOTTFfOL'8Str"_

(fdo" ) pntno iviüRui\io c"
(fdo" ) t'nor¡ixns T.fip\7,

;tECRilTAlllO

DEIViAIIDA int"erpiresta por e} Dr" carlos E" Rubio en representación
de }a Sra" DfDIlytA RODRIGUEZ, para que se declaren nulasr por-i-! c_.-

gales, Las Rescl-uciones NQ C.P"T.E.- 37, de 11_ de mayo de 1978 ¡
\l-j c. )(,') 

^ 
:\Il:L r..wL, \Jc a/ ua cct. de 1978, ambas dictadas por la Comisión ce

Prestacj-ones cle j"a Caja de 5- S.; la Res. Na 908, de 15 de feb. de
1919 , dictarie pr,:r 1:: Jrinta Directiva de La Caj a cle S, S " y pll:-. i_l!.r.=

se hagan ctra,: riecr,¡.raciones,* FAGISTRADO POI'JEIiTE: RTCARDaI \¡ALDIS.-

CC\:TEI{IIO ftIRTi]ICO

Cont-er:ci.oso Adminístrativo de
L]lena Juri.s,:j icc t'on " -
Ccmi si-án cle Prestaciones de la
Caj;: r:ie Segu.r'o Social"- ComÍsión de
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Apelaciones"- Junta Directiva.-
Tncrementos Excesivos en Sai-ari.os,-
lecreto*L€y }rls 14, de 27 de agosto de 1954, art" 54"-
Ley lle 15, de 31 de marzo de 1975, art, 3ü"*
Ccn Salvamento de Voto del Magdo, Pedro Moreno C"*

5i 1cs fr-incionarios de tr-a Caj a de 5e-
guro Social que intervinieron en 1a investÍga-
ción del- caso comprobaron que los aumentos de
los sue]dos eie Ia demandante fueron, efectiva*
mente, recibidos por elJ-a. Y no señal_aron re-
paros a sí l-a situación financie¡a de la empre-
sa no permÍtÍera l-os mismos o si los hi_ciera,
elios fu-oran realizados en forma precaria o di*
fíciJ-, t,odo esto, aunado a un trnforme rendido.
(fs, 70 del exped") pcr Auditor (C" p. A"), in-
,dica que **corfto señala ei fall"o*- "debido a un
siq4_j-fica_!í_vq aumeIIlo elr _las_ ve4tas dq Losj)ro_-
ductos de Ia sociedad durante l"os años Ce 1974
reínanci.eramente mayor dis-
ponlbilidad económica para glerrde_f y jp¡lifi-gjrr
grctfqg aumentos de sueldort, (subraya el Regis-
t::o Judicial).

Razán por la cuai, entonces, quien de-
sempeñaba aqr-re] cargo {secretaria) desde e} año
de i975, siencio ascendida luego por la Junta Dí-
rectiva de }a empresa a la posicj-ón de Supervi*
sora de Fabrjcación y Jefa de Ventasr at demos*
trar c,ue tal-es aumentos se habían producfclo por
haber canüí.aCo a cargos mejor remunerados, o, 1o
que es 1,o mism.o, que los t,al-es aumentos obede-
clan a funciones de mayor responsabilidad, mal
podla, por tanto, la Comisión de Prestaciones de
la Caja ttconslderar como incrementos excesj-vos
en los sal,ar:ios?r los devengados por l-a señ'?ra
*d . " &ur_dl_ma Roclrlguez.

ta Sala Tercera (Contencioso Ad-
minístrativo) AcCEDE a la petito-
ria hecha en este caso, en el sen-
tido de DI.ICL'ARAR IIUI"AS, FOR ILEGA-
LES, las Resolucíones de 1a Caja
de ,Seguro Social , emj-tidas en este
negoci-o.

CORTE SLTPREMA

vo).- PANAMAe

V I S T O S:

DE .T]STTCIA.- SALA TERCERA"-
veintinueve de abril de mi-l

( cotrttsilicros o ADMrNrsrRATr*
novecientos ochenta y uno"*

El Dr" Eduardo
señora oíOima Rod:íguea,
vo de plena jurisdicción

Rubio, en su conctición de apod.eracio de l.a
interpuso demanda contenci,oso admÍnistrati-
en la que pide que se hagan las siguientes
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declaraciones:

"a) Que es nula por ilegal 1a Regolución C. P.
f. E.* 37 de fecha 11 de mayo de 1978, dictada
por la Comj-sión de Prestaciones de la Caja de
Seguro Social, mediante la cual se resuelve:
ta Considerar como íncrementos excesivos en
los salarios devengados por mi representada
durante los años de 1975 , 1976 y a977, l-a can-
tidad de B/. 4r8a2.5?; 2e Coneiderar como los
cinco (5) mejores años de cotizaciones de acuer-
do con el artículo 4a del Reglarnento de Incre-
mentcs Excesir¡os en 1as renuneraciones de la
asegurada oídima Rodriguez, los años de 1972,
7973, 1974, 7975 y 1976, cuyo monto de salarios
anuaies corcesponde a Ia suma de B/. 3L1710.00;
y 3a Reconocer a La asegurada pl¿ima Rodrlguez,
una pensi-ón de vejez mensual de Brl. 343.53, cal-
culada sobre un salario promedio mensual de
Bl " s28.5O.

b) Que es nu1a, por ilegaI, la Resolución Na
52A2 de fecha 1-7 de octubre de L978, de la mis-
ma Comisión de Apel,aciones de la Caja de Seguro
Social, confirmatoria de la anterior; y

c) Que es nu1a, por llegal, la Resoh¡ción Na
908 de fecha 15 de febrero de 1-979, mediante la
cual La Junta Directiva de la Caja de Seguro So-
cfal-, confirmó en todas sus partes, La Reso}:ción
C. P" I. E"- 37 de 1-1 de mayo de 1978;

d) Que Ia Caja de Seguro Social está obligada a
reconocer a mi mandante, como los cinco (5) mejo-
res anios de cotizaciones, los correspondientes a
1973, 1974, 1975, 1976 y 1977, sin que existan
incrementos excesivos por los años de 1975, t976,
y 1977r ya eue tales íncrementos tienen plena jus-

"ttr-flcacr-on; y

e) Que, como consecuencia, la Caja de Segr:ro So-
cíaL está obllgada a reconócer y pagar a la ase-
gu.rada níAima Rodrfguez, con carnet de Seguro So-
cial- Ns 81-84-96r y a partir de1 2 de junio de
A977, una pensión de vejez de Brl. 487.43 mensua*
Ies, o 1o que resulta a base del promedio tomado
de los c:!-nco (5) mejores años de salario; y

f) Que la Caja de Seguro SociaL está obligada a
deriolver a 3"a asegurada olaima Rodrlguez el exce-
so de cuotas de Seguro Social, a partir de1'2 de
junio de 4977 en adelante.fr

Los hechos en que se basa la acción son como siguen:
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r!1.- La señora oíAima Rodríguez venla trabaja-
do, cr:mo Secretaria de la sociedad anónima deno-
minada 'Í?PANADERTA LA ESPERAI{ZAr S" A.ttl cor} sE-
l-ario mensuaL de Bl" 500"00.

II.* En el mes de mayo de 1975 y mediante reso-
lución adoptade unánimemente por la Junta Direc-
tiva de la sociedad I|PANADERI"A LA ESPERANZA, S"
A"" a mf cliente se l-e asignaron mayores respon-
sabili-dades, tal-es como la supervisión de La
producción y de la venta del producto, Io cual-
resultaba compatible con sus actividades norma-
1es, ya que, tanto Ia producción, como J-a venta,
se realizan en el mismo local donde funcionan
l-as oficinas, en Avenida Jul-io Arjona de Chitrá.

ITI.- Como consecuencia de las nuevas responsa-
bilidades asignadas a rni representada, su sala*
rio fue aumentado a la suma de B/" 800.00 por
mes. Ese aumento no puede ser excesivo, pues un
Supervísor de Producción y de Venta de Pan, en
la ciuciad de Chitrár por eJ, volümen de actividad
de esa empresa, merece un salario mlnimo de'
B/ " l-r000"00 mensuales.

IV"- A partir del mes de mayo de 1975, tanto 1-a

empresa empleadora, como la trabajadora empezaron
a cotizar sus cuotas obrero-patronales a 1a Caja
de Seguro Social, a base de B/. 800"00 mensuales.

V"- Con fecha 2 d.e juni o cle 1977 mi poderante
soticitó a la Comísión de Prestaciones de la Ca-
ja de Seguro Socía-1, eI reconocimiento y pago de
su pensión de vej.ezt Fsor haber completado, tanto
l-a edad requerirla, como e1 número de cuotas r€c€-
sarias para gozar del derecho.

\["- La ComÍsión de Frestaciones de la Caja de
Seguro Social, expidió, con fecha 11- de mayo de
ig7\, la Resolucíón acusada, distinguida como
C. P" I" E.- 37, mediante la cual censider6 co-
mc incremento excesivo en los salarios durante
los años de 1975 a L977 inclusive, la cantidad
de E/" 4,8L2.5A; estimó gue Ios cinco mejores
años de salario fueron de 19 72 a 1976 inclusi-
ve y reconoció una pensión de vej ez de B/.
J¿+5.)i.

VIT"- -Interpuesto recurso de reconsideracS-ón,
con apelacién subsS-diaria, que fue resuelto me-
diante Resolución 52A2 cle a7 de octubre de 1978,
en el- sentido de mantener la Resolución primaria
y conceder la apelación.

VItrf"- T'ramitado el recurso de apelacién, la
Junta Directiva de la Caja de Seguro Social,
expidió, con fecha 1-5 de febrero de 1-979, 1a
Resolución que dice tener eI Na 908, mediante la
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ci:al csfirmó en tcdas sus partes la primaria.

TX.- i-as Resolucj cnes acusadas pasaron porl
alto 1o dispuesto en el artículo 2a del Regla-
mento estabi-ecldo mediante Resolución \Ia 787
de fecha 22 de jr'.:rio de a977, según la cual-,
no se consi-derará i-ncremento excesivo de sa-
Laric, cuando l-os aumentos se hayan produci-
do por haber cambiado el asegurado a cargo mejor
remunerado, o por haber dado nuevas responsa*
t¡ilidades, siempre gue corresponda al nuevo sa*
lario, a Lo que se paga en e1 pals por posíciónes
similares" Y precísamente, en el expediente de
ta Caja Ce Sequro Social, reposa copia auténti*
ca t1e1 acta de reunión de 1a Junta Directiva cle
la sociedad anánÍma denominada "PANADERIA. IA ES-
PERANZAe 5" A-e celebrada en mayo de 1975, en
d.onde cLa::amente consta que a l-a señora oldima
Rodríguez se ie adscribieron ni;eves responsabi*
li-dades y se le reconoció un aumento de salario
que -repltü* rio es exagerado si se escucha eL
concento <ie la Asociación PanarneÍia de Ejecuti-
vos de Empresa sol¡re el salario que normal-mente
devenga un Supervisor de Froduccíón y un Super*
visor de Ventas en una Fanaderla qr-te mueve dia-
r'íar.ente un gran vol-úmen de produccíón y ventaorY

El concepto en que estima violadas las normas que cita
1o expone asl:

t'Las Resüiuci.ones acusadas, han violado, en con*
cepto Ce aplicación índebida el- artlcuto 30 de
la Ley "l-5 de 31 de marza de 1975r qtre expresa:

"Artlr-ulo 3ü.* 5i se produjera un incrernenLo
excesivo de l-as remuneraciones o de los ingre-
sos aseg-Lrrables, en 1os úItimos qui nce ( 15 ) años
anteriores a la fecha de ocumida la contingen-
cia, tendiente a aumentar indebidamente et tanto
cle fas prestacicnes, el cálcul-o de la m.isma se
efectuará sin conside-rar dicho i.ncremento. Un
regl-amento desarrollará lo referente a esta dj.s-
posS-ción,'o

En efectc, eI Reglamento que desarroLló l-c refe*
rente a La Cisposición transcrita, se oíctó me-
diante le Resoluci6n NE 787 de 22 de juni-o de
aElTr..cuyü artlculo 2a establece que rro se pre*
sumirá auinento excesivo cuando se ha producidc:
por haber cambiado el asegurado a cargos mejor
remunereidos, o lcs mismos se deban a funciones
de mayor responsabilidad" Y eso, precisamente
es 1o que ha ocurido en el caso sub*¡úaice"
Que i-a señora oídima Rodrflguez, d.esdc: mayo de

"- ' ta9-/5, ::ecíbió 1a responsabilj-dad de supervisarn
tanto tra producción, como la venta de los pro*
ductos de la panaderfa. Y un Superviscr para

-83*



cada una Ce l*s dos nuevas actj-vídades, devenga
mucho más de 1-o qr;¡E constituyó el aumento.

Las Resaluciones han vio] ado el artfcul-o 54 del
Decreto tr,e1r Na t4 de 27 de agosto de i954, que
establece:

"Artfcul-o 54,- 5e tomará como sal-ario mensual
para e1 cómputo de las pensione$ el promedio de
los salari-cs correspondientes a los cinco (5)
mej ores años de cotiaaci.ones en los últirnos quin-
ce (15) años de cotizaciones acredj-tados en $u
Cu.enta Individual " 

I'

Este ertlclil<¡ resultó viol-ado en forrna directa,
por li:,rl-icación" pues 1a Caja de Seguro Social
no coirrpuló tra, pensión tomando como base 1os cin*
co rrejcres años, ya que les dedujo 1o que consi-
deró corno incremento excesivo, sin ser1o, tal
como guedó demostrado"t?

Con l-a .lem.antla acompañó copi ¿ auténticadas de 1as reso*
luciones imnugnaelas"

De ia tlemanqla se le dió traslado al Procr.lrador de la Ad*
minj-stración y se sol.icitó et informe correspondiente.

: Ei Di-rector General de la Caja de Seguro Social rindió su
informe; y e.1- señor Pr:ocuradcr se opuso a l-o solicitado en la de-
manda y al .referr::se a l-as disposiciones que se invocan como vio-1-a*
das expresó l,r sigurente:.

"Cómo b'1en *qe puée1e consta'Lar, e1 artículo es
claro y preci.so aI establ-er:er que en aquellos
casos'en ler-s Cuales exísta un incremento exce*
sivo de las remul:eraci ones o de los ingresos
aseg'urableSr'con el propósíto de aumentar ín-
debidanente'el. monto de las prestaciones, di-
cho incrernento no se tomará en cuenta al mo-
mehto de efectuar: :el- cálculo correspondiente.

En ei presente:caso, la Caja ce ,Seguro Social
se perca,tó Oe que Ia señora ni¿íma Rodrlguéz
había recibiclo aumentos considerables, por lo
que procedi-é a verificar y t".ris"t 1as plani-
1.1.'ás Ce- Ceclaráci'ón'de cuotas en base a 1o es*
tábiecid.e en el artículo 76 de la Ley Orgánica
Ce :l-a lns'LituCi"on y, como consecuencia de eJ-Io,
se estableció que exístía un incremento excesl--
vo en l:os sal-arios r"ecibidos durante l-os años
197,5, 1976'-y 1977 por la suma de B/" 41812.50,
consi,,cerándose como 1os cinco (5) mejores años
de cotización de conformidad con el artlculo 49
de1 RegJ-amento de 'Incrementos Excesi-vos en las
Rémuneraciones"rlos años L972, 1973, 1974, 1975
y a97a
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I-as artículos precitados en el- párrafo gue ante-
cede, son del siguiente tenor literal:
rri\rtfculo 76.- La prese4tación y aceptación de
la planilla de declaración de cuotas no es def!-
nitíva y. está sujeta a revisién y verificación
pcrr parte de La Caja de Seguro Social en cual-
qui-er momerrto.rv

ItArtlculo 44.- En 1os casos en que se produz-
ca un aumento lnjustifj-cado en Ia decl.aracÍón
de salarios en base a las disposiciones ante-
riormente enunciadas, este no se tomará en
cr-lenta para efectos del cálculo del monto de
la prestación económica. I'

Por 1o tanto, en base a 1o expuesto, no se ha
dado 1a violación del artlcuLo 30 de l-a Ley 15

de L975 aI cual se ha referido el recurrente.

Ha señalado tarnbién i-a parte actora Ia supuesta
infracción del artículo 54 del Deereto Iey Ns 14

d.e 27 de agosto d.e 1954, por habérrsele violado
en form.a directa a1 no ser aplicado, puesto que
no se computó 1a pensión tomando como base los
cinco (5) mejores años

Dicho artlculo a Ia letra dice:

I'Artfculo 54.- Se tomará como salario base men-
sual para el cómputo de las pensiones e1 promedio
de los sal-arios correspondientes a los cinco (5)
mejores años de cotizaciones en los últirnos quln-
ce (1-5) años de cotizaciones acredftados en su
Cuenta fndividual."

No compartimos el. criterio vertido por el recu*
rente en cuanto a la infracción de1 pretrans-
crito artlcul-o, toda vez que, como bien se seña-
1ó en la Resolución Na C' P. f" E.- 37 de 1-1- de
rnayo de i97B de la Comisión de Prestaciones de
3-a Caja de Seguro Social, La cual- se mantuvo en
tccias sus partes por 1a Resolución Na 5202 de 17

Ce octubre de 1978 de 1a misma Comisión, confir-
=aia a si l"¡ez por la ResoLución Na 908 de 15 de
f*rero de 1979 prcÉerida por la Junta Dlrectiva
ce ia Eisma Institución, los cinco (5) mejores

y 1975, Los cuales hacen un total de B/. 311710.00
a1 sr=¿:se e1 monto de salario anual- co*espon-
die:rter ie 1o cual se le fijó pensión por vejez a
la señc== :i¿irn nodríguez por la suma de B/.
343.53 = p:;.: del 2 de junio de 1977, calculada
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Eob:-É Lin sal-ar-io prorr.redío de B/. 528.50 mensua-
l=É o

Enccntrár:dose este negccic para resolver, a ello se paso
medíante tras siqu.ientes consideraciones.

Despuás c1e esLudíar el expeoi-ente administratlvo rernit:Ldo
pclr l-e Caja. ia Saia ol:serva 1o siguiente:

irae cuotas paqadas por 1.a asegur:ada lí¿ima Rcdrlg'uez cc.,*

mo empl-ead,a c1e l-a Fanadería La Esperanza, S" A" se hicieron confo:: -
me a los siguien*'es salarios;

ll*sd.r :1 mes ,le abril- de 1962 hasta
ver,Eó un suel-rio rnensual c. _{"_ _19!.!_0*"

En r;ovierü,re de 1967 su sueldo fue
mensual-es, r,:,,r11íl.iCáci que reciL'ió hasta agost.o

octubre de i967 ,le*

aumentado a Vg_ 3i!"!.!
de 1969.

,\ part-ir c1e septiemb::e de 1969 y hasta junio de 19?ü su
salari-c es üe B,/" 400"üC"

t"rego ]e es aumentado " Fl_r_J99.!_Q mensuales su sueido,
que 1o percíbe descle julio de 197Ü hasta marzo de 1975; y en eI
mes cle abr:il- de ese año recibe urr aumento que l-o asciencie a B,/.

7LQ"-09 y post*riormenLe " V-t-qQq-.90, remuneración que devenfr-
hasta ei mes de mayc de "1977, pues eI 2 de junío de ese añ.o es
cuand.o solicita su pensión de vejez"

I-,os funciona.r:i-os tie l-a Caja iran considerado que ics i.n*
crementos en l-cs sr.:eldos,le ia asegurada durante los años de 1975
y 1976 eran excÉsivtE por scbrepasar en más del 10% del- sueldo
anual que devengá en' L.os años anteriores, según 1o establece el
artículo ie del- Relliaffiento que desarrolla 1o estatuido en eli ar*
ticul-o 30 de J-a X"ey "15 de 1975" Aduci.endo además que la empresa
mencionad-a no ll-e.¡aba nna "poJ-ftíca definiciat' para justífícar ta*
l-es incrementcs, razbn por la cual no 1o justificaron"

Sobre el particular se observa que durante todo el pe::í-c^
do antes señalo..lo no resul-ta inusitado o anormal que la demanCarte
percibiera aumenlos ntayores del- 1ü% señalado en }a cítada norffia re*
gl-amentaria. t'iótes;e que e1 p.rirner incremento que recibió er'l s'Lr-

suel-do fne de B/. i50,ü0, posterjormeRte fueron de Brl" 100"0Ü y irs
últimos de B/ " 200"00 y B/ " l-00"00"

Tampccc es anormal en las empresas que le concecan au,rnen-
tos mayo::-es en sus salarios a lcs empleados con niás años de traba-j r"

trn el- p:-esenLe caso tambián debe tcmarse en consideracián
que la señora lídi¡ra Rodrlguez, quien desempeñaba el cargo de Secre--
tarian desde el" 15 oe abril de 1975 fue ascendida a Supervisora ,ie
Fabr'icacién y ,Jefa de l.lentas por La iunta Dírectiva de la empresa,
segúr, consta en drt;-rmento visibl-e a fs. 65 de ese expedierrte, 't o
cual justifj-caba esos aumentcs y l.os descarta como Íncremento excÉi.--

sirror por oispo::erlo así e1 artlculo 2a del citado Reglamento cu,an*-
do en io pertinente tlice: "Sí se comprueba que tales aumentos se
harr p::cducirio po:: haber cambiado e3 asegurado a cargos mejcr rernLine--
rados, o tr-os i¡'isnros se deban a funciones de mayor responsabiiiCai""..'
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A1 reconocer Los funcionarios de 1a caja gue investigaron
eI caso que pudieron constatar que esos sueldos fuefon efectivamente
recibidos por t. asegurada (v..4 fs. 68 de dicho expediente), y no

objetan, como ha ocuirÍdo en otros casosr gue la'situaci[n financle-
.ra de la empresa no lo permitiera en forma dificil eI pago de esos

i-ncrementos'sal-ariales. Hecho éste que, aunado a1 informe rendido
p"".r auditor onofre Augusto sor:sa B. (c.P.A. N9 246) (V. fs. 70),
nos indj-can gue debido a un significativo aumento en las ventas de

los productos de la sociedad durante los años de L974 a 1977, e1tro

refllja financieramente mayor disponibilidad económica para atender
y justificar dichos aumentos de sueldo.

De Io anterior la Sala.concluye que le asiste Ia razón a

la demandante cuando afirma que ha sido lnfringido, por indebida
aplÍcaclón, e1 artículo 30 antes cítado, y en consecuencia, tam-
¡ién viota 1o dispuesto en el artlculo 54 de 1a Ley Orgánica de la
ucU d.

Por 1o expuesto, Ia sala Tercera (Contencioso Administra-
tivo) de la Corte Suprema, administrando justícla en nombre de ia
nepúb1ica,y por autoridad de la Ley' Declara:

eue son nulas por il-egales la Resoluci|n NQ C.P.1.E"- 37t

de 11 de mayo y la Resoluci6n NA 5202 de 17 de octubre expedidas
en el año de L978 por la Comisión de Prestaciones de la Caja de Se-
guro Social, y la iesglución Ne 908 de 1-5 de febrero de 1979 dicta-
á" pot la Junta Directiva de la Caja confirmando las anteriores"

En consecuencJ-a, I,a Caja está obligada a reconocerle a l1a

asegurada Ol¿ima Rodrlguez, como lgs cinco (5) mejores años de coti-
,u.iorr.", Ios comprendldos desde mayo de 1972 hastá mayo de a977,

sin considerar que hubo incrementos excesivos durante esos años.
p;; i" q,r. . pritir det- 2 de junlo de 7977 debe pagársele 1a pensióir
de veJez en base de 1o que resulta de1 sueldo promedio percibido en

"=os años, con Ia obligación de devolverle las cuotas pagadas en
exceso o despuás de dicha fecha.

COPTESE Y NOTTFIQUESE.-

(fdo. ) R]CARDO VALDES (fdo. ) pEDRo MORENO C(rOo. ) r¿O SANTTZO P"
(fdo. ) tnor¡Nrs LoPEz

SECRETARIO

SALVAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO PEDRO MOREI$O C.

Las razones que me llevan a separarme de Ia decisión na-
yotitaria son 1as siguientes:

a- La Caja de Seguro Social, comprobó en el caso Ce 1a

señora ¡l¿ima Rodrlguez, un incremento excesivo en sus salarios re-
cibidos durante los años 7975, 1976 y 7977 pot Ia suma d'e n/.4r8!2.50,
considerándose como los cinco (5) mejores años de cotización de acuer-
do con eI Artlculo 4a del Reglanento de Incrementos Excesivos en las
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I
remuneraclones 1os años 7972, 7973, !g74, a975 y ag'16.

b- .No hay duda gge los aurnqntoE efeetr¡ados a J-p señora
Rodrlguez, no tresponden a una pgtltica.de ar¡nentos de sueldos de
la empbesa, slno que nesporlden a áumentos j-ndl.vfdualee,

Fecha ut supSa.

PEDRQ MOBENO 
.C.

TEOFAIIES IoPEU
Secretarlo
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